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1. INTRODUCCIÓN 

 

El Servicio de Administración de Rentas (SAR) es una entidad Desconcentrada adscrita 

a la Presidencia de la República, con autonomía funcional, técnica, administrativa y de 

seguridad nacional, con personalidad jurídica propia, responsable del control, 

verificación, fiscalización y recaudación de los tributos, con autoridad y competencia a 

nivel nacional y con domicilio en la Capital de la República. Creada mediante Decreto 

Ejecutivo No. PCM-084-2015, Artículo 1; Código Tributario Decreto Legislativo N.º 170-

2016, Artículo 195.   

La elaboración del presente documento denominado Manual de usuario para la 

generación de la boleta de pago para FYDUCA, tiene el objetivo de Facilitar y orientar a 

los Obligados Tributarios en el proceso de generación de la Boleta de Pago, una vez que 

el transferente ha emitido la FYDUCA, asegurando que el adquirente genere 

correctamente la Boleta de Pago como paso previo al cumplimiento del pago de los 

impuestos liquidados en la misma. 

 

Este documento estará sujeto a modificaciones conforme a las reformas que puedan 

darse a la normativa. 
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2. GENERALIDADES 

 

¿Qué es la Factura y Declaración Única Centroamericana (FYDUCA)? 

 

Factura y Declaración Única Centroamericana (FYDUCA): es el documento legal 

electrónico que sirve para documentar las transferencias (antes exportaciones) y 

adquisiciones (antes importaciones) de mercancías con libre circulación, que se 

comercialicen entre contribuyentes del IVA de Guatemala y El Salvador e Impuesto sobre 

Ventas ISV de Honduras. 

 

¿Cuál es la nueva forma de generar la boleta pago? 

 

La nueva forma de generar la boleta de pago es el procedimiento que brinda la 

Administración tributaria con el fin de brindar mayor seguridad y facilidad en el pago de 

sus impuestos, esta será generada desde el sistema informático de la FYDUCA por el 

adquirente, previo al pago de los impuestos liquidados en la FYDUCA, haciendo uso de 

la oficina virtual.  
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3. FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA 

3.1 INGRESO A LA OFICINA VIRTUAL (OVI)  

 
Deberá ingresar a la Oficina Virtual con su Registro Tributario Nacional (RTN) y su clave de 
acceso, seguido dar clic en el botón “Entrar”. 
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Dar clic en la opción “Menú” que se encuentra en la parte superior izquierda de la pantalla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Luego deberá posicionarse sobre la última opción de la lista de dicho menú, Seleccionar y 
hacer clic la opción “FYDUCA”. 
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Inmediatamente dar clic en el botón “Acceso a FYDUCA” que se encuentra en la parte 
superior central de la pantalla. 
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3.2 INGRESAR AL SISTEMA INFORMÁTICO DE LA FYDUCA 

 
El usuario podrá tener acceso al Sistema Informático de la FYDUCA, donde podrá realizar 
las gestiones correspondientes. 
 

 
Una vez dentro del sistema de la FYDUCA, se buscará en el menú la opción de “Generar o 
reimprimir la Boleta de Pago”.  
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Posteriormente, el usuario deberá ingresar el número de FYDUCA, de la cual se desea 
obtener la boleta de pago, dando clic a continuación en el botón “Buscar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la siguiente pantalla podrá observar en un recuadro que contiene las Generales de la 
Boleta de Pago, en el cual se encuentra un link (enlace) para poder descargar la boleta pago. 
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Al finalizar dicha descarga se mostrará la “Boleta de Pago FYDUCA”, posteriormente desde 
la banca en línea el Obligado Tributario podrá realizar el respectivo pago de los impuestos, 
utilizando el número de boletín señalado en la siguiente imagen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

pág. 11 
 

4.     RECOMENDACIONES 

  

• Verificar número de FYDUCA 
Asegúrese de que el número de FYDUCA ingresado corresponda exactamente al 
documento emitido, evitando errores en el proceso de la generación de la boleta. 
 

• Vigencia de la boleta 
La boleta de pago tiene validez de 24 horas; si no se efectúa el pago en ese plazo, 
deberá reimprimirse una nueva boleta de pago. 

 

 

 

 


